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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 116/1996, de 30 de julio, de
concesión de la Medalla de Extremadura a
D. Antonio Vázquez López, Presidente de la
Asamblea de Extremadura desde 1983
hasta 1995.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de su Medalla,
pretende reconocer, distinguir y recompensar públicamente a quie-
nes, desde dentro o fuera de la región, hayan destacado por sus
méritos o por los servicios relevantes prestados a la sociedad ex-
tremeña.

La naturaleza política de un poder territorial se mide por su ma-
yor o menor capacidad para innovar el sistema jurídico. Las Comu-
nidades Autónomas españolas se dotaron desde su constitución de
una amplia capacidad legislativa encarnada en sus propios parla-
mentos regionales, cámaras de representación popular y sedes de
la pluralidad política y social.

En Extremadura, la primera cámara autonómica se constituyó en
mayo de 1983, siendo elegido como su primer Presidente D. Anto-
nio Vázquez López, quien ha regido la vida de la Asamblea desde
aquella lejana fecha inaugural de nuestro autogobierno hasta el
año pasado en que retornó a su vida profesional. Ha sido, pues, la
primera y fructífera docena de años de ejercicio de un poder polí-
tico nuevo por parte de los extremeños, un periodo en el que la
prudencia y la alta consideración de su dignidad institucional ha
guiado la actividad del Presidente Vázquez, granjeándole un amplio
reconocimiento y alguna que otra incomprensión, asumida elegan-
temente como parte de su deber de defensa de esa dignidad que
la Asamblea no debe perder en ninguna situación.

Doce años tras los cuales una institución que nacía sin los más
mínimos medios se ha convertido en un parlamento moderno, do-
tado de una sede acorde con su importancia, con una estructura
administrativa y organizativa adecuada, con un merecido prestigio
como foro de la más exigente vida intelectual y artística y, sobre
todo, con una ingente obra de construcción política de nuestra Co-
munidad Autónoma. Lo que hoy somos, lo debemos en buena me-
dida a la Asamblea y a las decenas de diputados de todos los
grupos que en ella han trabajado, bajo la eficaz, discreta y mesu-
rada presidencia de don Antonio Vázquez López. En homenaje a es-
ta primera generación de hombres públicos extremeños que han

hecho política en su tierra y muy especialmente a la labor de un
Presidente que no contaba con precedentes de los que ilustrarse,
estimamos que es de justicia agradecer ese esfuerzo con la conce-
sión del más importante galardón regional.

En su virtud, a propuesta del Excmo. Sr. Presidente de la Junta de
Extremadura, en uso de la facultad establecida en el art. 4 del
Decreto 10/1996, de 6 de febrero, y tras la deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su sesión del día 30 de julio de 1996,

DISPONGO

ARTICULO UNICO.–Se concede la Medalla de Extremadura a D. An-
tonio Vázquez López, Presidente de la Asamblea de Extremadura
desde 1983 hasta 1995.

Mérida, 30 de julio de 1996.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

DECRETO 117/1996, de 30 de julio, de
concesión de la Medalla de Extremadura al
nadador D. Enrique Tornero Hernández.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de su Medalla,
pretende reconocer, distinguir y recompensar públicamente a quie-
nes, desde dentro o fuera de la región, hayan destacado por sus
méritos o por los servicios relevantes prestados a la sociedad ex-
tremeña.

No es la primera vez que este galardón regional se entrega a una
persona o entidad en la cual se valora, más que el mérito aislado
de sus logros, el valor ejemplificador de su esfuerzo particular para
el resto de la sociedad. Es el caso de Enrique Tornero Hernández,
quien, con dieciséis años, a base de sacrificio ha convertido su mi-
nusvalía en un apoyo para el triunfo personal y la autorealización.

Con una grave dolencia desde el nacimiento, lo que le obligó a un
largo peregrinaje por diversos centros hospitalarios, a los seis años

D.O.E.—Número 91 6 Agosto 1996 4181



perdió definitivamente su pierna derecha. Apoyado por una familia
que quería que su vida fuese como la de cualquier niño de su edad,
comenzó a compensar su minusvalía a base de una decisión y una
constancia a veces peligrosas, como cuando logró montar en bicicleta
tras múltiples caídas o jugar en el colegio a fútbol y baloncesto.

Una simple visita a la piscina municipal y el buen criterio de un
entrenador hicieron el resto. Acogido en el Club Natación Plasencia,
para el que en buena medida va también este homenaje por su
labor con los minusválidos, pronto comenzó una carrera deportiva
plagada de éxitos en competiciones nacionales e internacionales
que han culminado con el récord del mundo en los 400 metros li-
bres. Su papel en las próximas paraolimpiadas sin duda hará ho-
nor a esta trayectoria.

Este es un reconocimiento a Enrique Tornero y a las personas de su
entorno familiar, académico y deportivo que le han exigido tanto co-
mo a los demas jóvenes, y tanto como ellos mismos le han dado.

Por ello, la Junta de Extremadura considera que se dan las cir-
cunstancias para agradecer en nombre del pueblo extremeño el
ejemplo que Enrique da a los extremeños de cualquier edad.

En su virtud, a propuesta del Excmo. Sr. Presidente de la Junta de
Extremadura, en uso de la facultad establecida en el art. 4 del
Decreto 10/1996, de 6 de febrero, y tras la deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su sesión del día 30 de julio de 1996,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se concede la Medalla de Extremadura al nada-
dor minusválido D. Enrique Tornero Hernández.

Mérida, 30 de julio de 1996.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 2 de agosto de 1996, por la que
se establecen las normas para garantizar el
mantenimiento del servicio esencial de los
retenes de incendios de la Junta de
Extremadura.

Ante la convocatoria de huelga indefinida convocada por U.G.T. y
CC.OO. en representación de los trabajadores de los servicios de
retenes de incendios de esta Administración y entendiendo que la
prestación de los mismos es de reconocida e inaplazable necesidad,
es conveniente acordar las medidas necesarias para asegurar su
funcionamiento esencial sin el menoscabo del ejercicio del derecho
contemplado en el artículo 28.2. de la Constitución.

Por ello, de acuerdo con el artículo 10.2. del Real Decreto-Ley
17/1977, de 4 de marzo, y las sentencias del Tribunal Constitucio-
nal al respecto,

D I S P O N G O

PRIMERO.–La situación de huelga indefinida convocada por los tra-
bajadores de los servicios de retenes de incendios de la Junta de
Extremadura se entenderá condicionada al mantenimiento de su
servicio esencial de acuerdo con los criterios establecidos en la
presente Orden.

SEGUNDO.–Las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías de
Agricultura y Comercio y de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
oídos a los sindicatos convocantes de la huelga, adoptarán las medi-
das necesarias para garantizar el mantenimiento del servicio mínimo,
determinando el personal que se considere estrictamente necesario
para su prestación y comunicándoselo antes del inicio de la huelga.

TERCERO.–El incumplimiento de la obligación de atender el servi-
cio mínimo será sancionado de conformidad con el artículo 28 del
II Convenio Colectivo para el personal laboral de la Junta de Ex-
tremadura y con el artículo 16 del Real Decreto-Ley 17/1977, de
4 de marzo.

CUARTO.–A los efectos legales que corresponden, por parte de las
Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías de Agricultura y
Comercio y de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo se comunica-
rá a la Dirección General de la Función Pública los nombres de
los trabajadores y los días en que han participado en la huelga.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de agosto de 1996.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
P.O. 30-7-96 (D.O.E. n.º 88, de 30 de julio),

MIGUEL ANGEL GUERRA GAMERO
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